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(ARABA) 

 

CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

 

Por Resolución de Alcaldía nº 
114/2025 de fecha 6 de 
NOVIEMBRE, se ha convocado 
Sesión Ordinaria del Pleno 
Municipal, que se celebrará el 
próximo MARTES, día 11 de 
NOVIEMBRE a las 19:30 horas, y 
que, según lo previsto en el artículo 
80 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, tendrá el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMERO.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria 

celebrada con fecha 16 de septiembre de 2025. 
 
SEGUNDO.- Dación de cuentas de las Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la 

celebración de la última sesión ordinaria de pleno. 
 

TERCERO.- Resolución de alegación y aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de los precios públicos de servicios sociales. 

 
CUARTO.- Resolución de alegación y aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa por prestación del servicio de Gimnasio Municipal de Peñacerrada-
Urizaharra. 
 

QUINTO.- Modificación de denominación de partida presupuestaria del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Peñacerrada-Urizaharra ejercicio 2025. 

 
SEXTO.- Aprobación de expediente de modificación presupuestaria. expediente 

de crédito adicional 3/2025. 
 

SÉPTIMO.- Aprobación del convenio regulador de subvención nominativa 

dirigida a la Comunidad de Regantes de Mendilucia. 

 
OCTAVO.- Aprobación del Expediente Forestal del Ayuntamiento de 

Peñacerrada-Urizaharra correspondiente al ejercicio 2026. 
 

    DÍA:        11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

          HORA:                    19:30 

          LUGAR:          Salón de Sesiones 

          SESIÓN:              Ordinaria 
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NOVENO.- Prórroga del contrato del arrendamiento de la gestión del edificio 
multiservicios de titularidad municipal y sus anexos. 

 

DÉCIMO.- Correspondencia recibida. 

 
UNDÉCIMO.- Declaración institucional con motivo del Día por la eliminación de 

la violencia contra las mujeres. 
 

DUODÉCIMO.- Moción del grupo municipal EAJ-PNV por el fin del genocidio en 

Gaza y en apoyo al pueblo palestino. 

 
DECIMOTERCERO.- Ruegos y preguntas 

 
En Peñacerrada-Urizaharra (Araba-Álava), a 6 de noviembre de 2025. 
 

El Secretario, 
Fdo.: Iñaki Joseba Prusilla Muñoz. 

 

 


